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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 026-2024-MPSM S -(; C.N~C:,o 
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Tarapoto, 23 de enero de 2024. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN; 

VISTO: 

El Memorándum N° 004-2024-A-MPSM, de fecha 22 de enero del 2024, emitido por el Alcalde (e) del 
despacho de alcaldía de la Municipalidad Provincial de San Martín, que solicita a la Secretaría General de la MPSM, 
se proyecte la Resolución de Alcaldía que declara huésped ilustre, al Ministro de Desarrollo e Inclusión, Sr. JULIO 
JAVIER DEMARTINI MONTES, haciéndole entrega de la medalla de la ciudad; 

CONSIDERAN DO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, en concordancia con los Artículos II y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades - Ley N° 27972; 

Que, conforme al artículo 6º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 021-2024-MPSM, de fecha 18 de enero de 2024, se resolvió en su 
Artículo Primero : ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al señor regidor JOAO MARTÍN ALFARO SORIANO, por los días, 
desde el 22 hasta el 26 de enero de 2024 ( ... ); 

/ "· Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, dentro de sos atriol:lciones como' Gobierno Local goza de 
atribuciones para expresar y otorgar reconocimiento a personalidades t:iue por- su. ·amplia tr~yectnria pol ítica, 

, ___ .. ,~o:> profesional y sensibilidad social benefician a la comunidad, qu~ se identifican y contribu,yen:al,des,arrdllo lile nuestros 
1 (~ -¡,·-,,,,-¡¡_ .A ? \ b 1 • 

1 ;:, ~! IJNICIP .::: : pue os, 

·-.:;{;~;~,,~;':.~~? Que, en el marco de las actividades a realizarse por ~l' l:'.ánzamieflto,·d'e la; Mega"Campaña de-Salad Visual 

2024 "C~IDA TUS OJOS, ~UIDA TU SALUD", para usuari~s del PN~S_P-ensión 65/é co1n1~~{1 1~ ~isita de distinguidas 
personalidades, destacandose entre ellas, la presencia del Ministro de· D,esarrollo es_lb'tlus1on, Sr. J~ LIO JAVIER 
DEMARTINI MONTES, quien arriba a nuestra jurisdicción_dando realce:..a lás ~ctividade~ afues mencionadas; 

·... ' \.....) ,.<.~ _, ' -
f,,OV e . Que, la Provincia de San Martín, realza la ,loable-rabor que~[enefreali~~do _desde'§ mr ist-erfo, p·crr lo-que ' 

~~' "".s:,.,_ el Alcalde (e) del despacho de alcaldía de la Municipalidad Pro,víncialde'San\Martín,-.consider1-oporturra la rec1.lizacion 
( ~-- e los trámites correspondientes para que sea declarado HU(ÉSP¡E0-ll:l::J5.:r-REJOE LA ClüpAD\E>E r-AR--APe>iíG; asi~ ismo,. 
j acerle entrega de LA MEDALLA DE LA CIUDAD; 1 -.). 1 
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~ TARA QlO '5.,~ : -, "' 1 - ; t "'~.,~.m ,. .. ,.e; Que, mediante Memorándum Nº 004-2024-A-MPSM, 9e ffedra ,22 /de en'ern de.'2PQ4,. __ er:nitido por el Ajcalde 
(e) del despacho de alcaldía de la Municipalidad Provir;icial\ de San!Martín,..gue!solicit~, a" la s·eúftarí:a iGenera1 de la 

MPSM, se proyecte la Resolución de Al~aldía que de,,~laraJ1u' ~ ped ifü-stre11 ~-j Mi~i~t fo de._ Des'i rrollo; e lpcl Í ión., Sr. 
JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES, haciéndole entr.ega-deJa rneda'lla d1 ía ciudad; · - - : , . 

Que, en mérito a lo expuesto, y estando a las--atri:~(!_clbries cor.ifer,idas-:p.o't--él nt:1metalÁi) del .A '{ rcu [o,2bi ) . 
Artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades· Ley W279f 4; /;, : - j · . ' 

' •'. ,'--''· f 1 ,:-1( , I> l. ' j 
• i - ,.. ... , JJ 

SE RESUELVE: I e:,· j 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE ,I DE, LA CIUE>Att DE i:ARA'POTO, at Sr .. JUJ LIO JAVIER 
DEMARTINI MONTES, por su distinguida visita; concedLéndole UA. MEDAt~-DE"tA, CIOD7m"UE'TA~ABOTO. .A 

1 - ./ 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Secretaría Gener-al la notificación"d,eí presente acto res-oluti.vo fa las 
áreas correspondientes y, a la Oficina de Informática~ y. Sistemas-,- la Publicació I de la preseñfé. n el Poi;tal 
Institucional de la Entidad . 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
·:a-llÍIIIM\1'.~9 ·1· 1· =~-


